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•lias leyes, órdenes y anuncios que hayan de asertarse 
SE los Bo^avisjs¡to?i<jia£.K8 se han de mandar al Jefe Po-
fjtóoo respectivo, por cayo conducto se pasarán a los 
giíitorosde los mencionados periódioos. 

* (fiealorilen de Sde Abrit da 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

g e publica todos lo i días, exeepte loo domingo*. 

En esta capital, llavado & domicilio, 3'50 passtas mazuraaíocaatielpadáe; 
fuera de ella, 8"&Oalmo8, 9 al trimestre, 18 al sexntstra y 28'50 por un año. 

Sa admitan sosoripoioneseñ Madrid, en la Admiaistíaoíón d«l Botíssí», 
placa da Santiago,, num. Fuera da «ata. capital, dirwfcams&ée po? medio 
de earta a la Administración, con inalauión ¿al importa d«l tittmpo da abono 
én timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, exMptdtiá 3g*»-' 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaras *ñsás&'t 
mente; asimismo cualquier anuncio concernís?* te a l , w. *¡. 
vicio nacional que dimane dé las mismas' paro láa 
teres particular pagaran 60 céntimos d« peseta pos? e&sá» 
linea dé inserción. 

Harnero raéis* S* eé»tlntea alo pene**. 

PARTE OFIOIAL 

gítsiitncia del Consejó dt finimos 

S S . MM, el R E Y D o n Alfon
so X J I I y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q...D. Gh), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

D e igual boneñcio disfrutan 
las demás personas de la Augus 
ta Real Familia. 

Ministerio de Fomento 

;REAL ORDEN 
limo. 3r.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras públicas el expediente re
lativo á ana malta de 500 pesetas im
puesta por el Gobernador civil dePalen-
oia á ía Compañía de los Caminos de 
.Sierro del Norte á oonseoaenoia del arro- , 
Hamiento de un carro por el tren núme
ro 16 de la linea de Paleneia á la Corana, 
en el paso á nivel del kilómetro 3 5 ' 7 1 3 , 
el día 16 de Agosto de 1905, la Sección 
segunda de dioho Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen: 

«ED sesión del día 2 3 de Junio de 1906 
38 dio cuenta del expediente sobre con
donación de una multa de 5 0 0 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Pa
leada á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte á oonseouenoia del arro
llamiento de un carro por el tren núme
ro 16 de la linea de Paleneia á la Corana,, 
sn el paso á nivel del kilómetro 35*713, el 
día 1 6 de Agosto de 1905; asunto remitido 
á informe del Consejo por la Direooión 
general de Obras públicas con fecha 6 
de! corriente mes de Junio. 

El Ingeniero jefa de la quinta División 
de ferrocarriles dio parte ai Gobernador 
de Paleneia de que instruido el oportu-
ao expdiente en averiguación de las oaui 
sss que motivaron el arrollamiento de un 
o&rro por el tren núm, 16 , en el paso á 
aivel del kilómetro 3 5 7 1 3 de la línea de 
Falencia á la Coruña, el día 16 de Agos
to, había resultado lo siguiente: 

La guardosa de paso citado declaró 
l oa estando á la puerta de su casilla, á 
los treinta minutos de la madrugada, dio 
P&so á un carro que llegó de Clsneros, oo^ 
focando nuevamente las cadenas, que ce
rta oou candado y llave. Pasados unos 
alaoo minutos, llegó el carro que motivó 

el accidente, al que intentó dar paso, qui
tando la cadena del lado dereoho do la 
vía (en la direooión MadridrCorufia); y al. 
qaitar la del lado izquierdo, estando ya el 
carro dentro de la vía, se presentó á la 
vista el tren núm. 1 6 no dando tiempo á la 

; guardosa más que para llamar á gritos á 
los hombres que iban, dentro del carro 
profusamente dormidos, que no la oyeron, 
y tirar al mismo tiempo del ronzal á las 
caballerías con el propósito de sacar el 
carro de la vía antes de la llegada del 
tren; pero antes de conseguirlo embis
tió la máquina al carro por la parte tra
sera, arrastrándole unos veinte metros 
y destrozándole completamente. Los 
dos hombres que iban dormidos en el ca
rro, fnerón encontrados á cuatro y 1 0 me
tros de distancia gravemente heridos; el 
tren parró a unos cien metros del lugar 
del accidente, y se detuvo durante trein
ta y ocho minutos, continuando después 
su marcha sin más novedad; y deducién
dose de los hechos expuestos, que aná
logamente relata la Compañía, que la res. 
ponsabilidad del aooidente recaía en 
primer término sobre la guardosa por 
haber dado paso al carro estando tan 
próximo el tren núm. 16 , y siendo en 
segundo lugar responsable la Compañía 
según las Reales órdenes de 6 de Mayo 
de 1892 y 3 1 de Octubre de 1901 , propu
so el Ingeniero Jefe al Gobernador que 
impusiera una multa de 5 0 0 pesetas á la 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte. • , 

El Gobernador dio al expedionte la 
tramitación marcada en el art. 167 del 
Reglamento de la vigente ley de Policía 
de ferrocarriles, y después de haber oído 
á la Compañía y á la Comisión pro
vincial resolvió en 2 1 de Marzo de 1906 
imponer la multa de 5 0 0 - pesetas, cuya 
condonación solicita la Compañía en su 
instancia d e l . 0 de Mayo. 

En dicha instanoia alega en su descar
go la Compañía que nada hay que agre
gar á la descripción que del aooidente ha
ce la Jefatura de la quinta División y á 
las consecuencias del mismo, que fueron 
dos hombres y una muía heridos, un carro 
destrozado y treinta y ocho minutos de 
retraso ocasionado al tren correo núm 1 6 , 
que fué el que produjo el atropello; pero 
para desvirtuar las rasiones en que se fun
da la División para proponer la multa, di
ce que basta leer el texto de los artículos 
1 2 de la ley y 166 del Reglamento de poli-
oía de ferrocarriles vigente para com

prender que no son aplicables al caso 
actual, aun cuando la Compañía sea res 
ponsable del aooidente, y que en todo ca
so, por lo úuioo que podía tratarse de 
imponer la multa sería por el retraso de 
treinta y ocho minutos experimentado 
por el tren núm. 16 , para lo cual tendría 
que aplicarse el art. 1 5 0 del citado Re
glamento j pero que, aun así, correspon
dería al Gobernador de Valladolid en tal 
caso, y no al de Paleneia, la imposición 
de la multa, por haberse apreciado aquél 
en Medina, estación de fin del trayecto 
tercero, León Medina; y como de pros
perar la multa propuesta por la quinta 
División podría darse el caso de que, co
mo el retraso en Medina ha excedido de 
la tolerancia para el trayecto citado, se 
haya propuesto por-la, primera División 
otra multa al Gobernador de Valladolid 
como oonseouenoia del mismo aooidente, 
y termina diciendo que, considerandos e 
irresponsable del aooidente por varios 
argumentos que hace al efecto, pide la 
condonación de ía multa. 

La Comisión provincial emite su infor
me en el sentido de que encuentra bien 
propuesta la multa por la División con 
motivo del atropello. 

El Negociado de Explotación de ferro
carriles dice en sn nota: que resultando 
que este aooidente faé origiaado por no 
haberse cumplido por uno de los agentes 
de la Compañía lo que dispone el aparta
do 2 .° del art. 1 8 del Reglamento de po-
lioía de ferrocarriles, y siendo responsa
ble la Empresa ante la Administración 
de la falta cometida por dioho a g e n t 9 , se
gún lo dispuesto con carácter general por 
la Real orden de 6 de Mayo de 1892 , dic
tada de conformidad con lo'propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno, opina que 
no prooede la condonación de la multa. 

Está panameñamente comprobado, 
tanto las causas que ocasionaron el aooi
dente oomo las consecuencias lamentables 
á que dio éste lugar; y considerando que 
de cualquier manera q u e se aprecie 
aquél aparece ocasionado por descuido é 
imprevisión de uno de los empleados de 
la Compañía, y que ésta es responsable 
ante la Administración, con arreglo á las 
disposiciones tantas veces citadas, la 
Sección, como oonseouenoia de todo lo 
expuesto, acuerda consultar & la Supe
rioridad. 

Que no prooede la condonación de la 
multa de 500 pesetas impuesta por el Go
bernador civil de Patencia & la Compañía 

de los Caminos de'Hiarro del Norte á con
secuencia del arrollamiento de un carro 
por el tren correo núm. 1 6 en el paso 
á nivel, kilómetro 35*613 de la linea de 
Paleneia á Coruña, el día 1 6 de Agosto 
de 1 9 0 5 . » 

Toonformándose S. M. el R^y (Q D. G.) 
con el preinserto dictamen, y de aonerdo 
con lo propuesto por esa Direooión g e 
neral, se ha servido confirmar la multa 

|̂  de que se trata. 
j De Real orden io comunico á Y. I. para 

conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. 1. muohos años. Madrid 1 8 
de Julio de 1906. 

GARCÍA PRIETO 
Sr. Director general da Obras públicas. 

S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 4 . 0 

ClRQCr,A.R 

Con fecha 4 del mes próximo pasado, 
recomendé á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, por medio de una circular pü 
blioada en el BOLETÍN OFICIAL- del dia 6 , 
el cumplimiento de las disposiciones v i 
gentes relativas á la formación de los pre
supuestos municipales, previniéndoles las 
responsabilidades en que iaourrian los 
que faltaran á los preceptos legales y 
disponiendo que en cuanto reoibieran el 
BOIETIN, comunicaran á este Gobierno 
haberse enterado de la Circular y oonvo -
oado á la Comisión correspondiente para 
que desde luego comenzara á cumplir su 
cometido. 

Dispuesto como estoy á que no en bal
de sé publiquen en el diario oficial las 
órdenes á este Gobierno, y á qué las Au
toridades que del mismo dependen sean 
fieles oumplidoras délas prescripciones 
iegales, por la presente mé dirijo de nue
vo á los Sres. Aloaldas que hasta ahora 
no han cumplimentado la anterior circo -
lar, para que lo verifiquen antes del día 
1 2 del corriente, sin exousa ni pretexto 
alguno, quedando apercibidos, oaso de 
no efeotuarlo. 

Madrid 6 de Septiembre de 1 9 0 6 . = E l 
Gobernador, S. Alba. 

2 2 3 . — 1 2 . 

M I N A 8 . 
D. Juan Faloó y Sancho, Ingeniero 

Jefa accidental del distrito minero de 
Madrid. 

Hago saber: Que D. José Ferraut y 
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Requena, vecino de esta corte, ha pre

sentado en eBte Gobierno de provinoia el 
dia '21 del aotual, una solicitad pidiendo 
la propiedad de 30 pertenencias de una 
mina de sales, sólido terreo alcalinas^ 
que tendrá por nombre «San José», sita 
8n el panto llamado Cerro de San Isidro, 
término municipal de esta corte. 

El terreno registrado linda al Norte 
con el Cementerio de San Isidro; al Este 
con el arroyo Caño Roto; al Sur con el 
Cementerio de Santa María, y al Oeste 
esa el camino alto de San Isidro. 

Designa las 30 pertenencias que so

licita en esta forma: 
Se tendrá por punto de partida el ex

tremo Oeste del muro de cerramiento del 
Cementerio de Santa María, desde donde 
se medirán al Norte 1.000 metros claván

dose la primera es taca; desde ésta á la 
segunda, con dirección, al Este, se medi

rán 400 metros; de la segunda á la ter

cera, al Sur, se medirán 1.000 metros; de 
la tercera á la cuarte, al Oeste 400 me

tros, y de la cuarta á la quinta á la pri

mera 150 metros, quedando así cerrado 
al perímetro de las pertenencias solici

tadas. 
T habiendo sido admitida por deoreto 

de esta fecha la solicitad de registro, he 
acordado se publique por medio de edic

tos ¿en el BOLKTJN oFioiAL de la provinoia, 
sn la tabla de anuarios de este Gobierno 
de provinoiayen el Exorno. Ayuntamien

to de esta corte, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 23 de la Ley de 
Minas de 6 de Julio de 1859, con el fin de 
que los que se orean oon derecho, p r e 

sa oten sus oposiciones al Exorno. Sr. Go

bernador, dentro del plazo de treinta 
días. 

Madrid 30 de Agosto de 1906.= Juan 
Falcó. 

212.12. 

su grado máximo ó prisión oorreooional 
en su grado mínimo.» ¡, 

dos, oon el que ha contado siempre, para 
mantener la buena doctrina y las buenas 

Tres elementos esenciales, pues, en ' práotíoas. Ta en 3 de Noviembre de 1887 
tran á formar este delito; adulteración | se dictó una Ciroular que, si bien enca

minada á corregir el fraude nocivo que 
se cometía 'con los alcoholes industriales* 
contenía una tendencia de generaliza

CIRCULAR 
El Exorno. Sr. Fiscal del Tribunal Su

premo, en oironlar fecha 16 del aotual, me 
dice lo que sigue: 

«El Exorno. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia me comunica, con fecha 11 del 
corriente, la Real orden de que acompaño 
copia por separado, y en la que excita el 
celo del Ministerio ñsoal en orden á la 
persecución de delitos, qae cada vez ad

quieren mayor desarrollo y qua con fre

cuencia alarman á la opinión pública 
cuando la prensa dá cuenta de las funes

tas consecuencias que aquéllos producen, 
La Real orden á q u e me refiero contie

ne tal copia de doctrina y traza de modo 
tan acotado el camino que el Ministerio 
ñsoal deberá seguir, que nada hubiere 
añadido por mi parte, y me habría limi

tado á transcribirla á V. S. para su pun

tual cumplimiento, si los términos tan 
honrosos para nosotros, en que dicha so

berana disposición se halla redactada, 
no me obligaran á señalar, como un nue

TO estímulo para el desempeño de la mi

sión que la ley nos encomienda, el galar

dón que por anticipación se nos otorga y 
la,confianza que se nos dispensa al esti

mar asegurado el éxito oon la sola efica

cia de nuestra gestión. v 

El art. 356 del Código penal prescribe 
que «el qus con cual quiera mezcla noci

va á la salud alterase las bebidas ó co

mestibles destinados al consumo público 
é vendiese géneros corrompidos, Ó fabri

case ó vendiere objetOB cuyo uso sea ne

cesariamente nocivo á la salud, será oas

Ijgadó eon la pena de arresto mayor éh 

de bebidas ó comestibles ó la venta de los 
ya adulterados; qae esos comestibles y 
bebidas estén destinados al comercio ó al 
consumo público y que la alteraoión se 
haga por medio de una mezcla nociva & 
la salud, salvo cuando se trate de la ven

ta de géneros corrompidos, pues esto solo 
basta para que se produzca la delincuen

cia; de donde resulta que cuando concu

rran esos requisitos, es ínexousable la 
aplioación del citado preoepto. 

Es verdad, y sobre ello hace acertadas 
insinuaciones la Real orden de 11 del ac

tual, que el núm. 2.° del art. 595 del mis

mo Código inorimina como simple falta 
hechos muy parecidos á los comprendidos 
en el 356, pero aunque fueran iguales) 
esa especie de antinomia en cuanto á la 
naturaleza de la incriminación desapare

ce desde el momento en qoe en el 595 
núm. 2.°, se exige para que este texto le

gal sea aplioabie que el hecho no consti

tuya delito, lo cual obvia toda dificultad; 
pues si el suceso perseguido entra con 
perfecto ajuste en los moldes del primero 
de dichos artículos, no habrá para que 
hablar del segundo. 

Por otra parte, esto no ha ofrecido nun

ca dificultad, ha servido á la critica dé 
los tratadistas y nada más, Uno délos de 
mayor autoridad, buscando explicación 
razonable á la contradicción que envuel

ve el que un mismo hecho se califique en 
la Ley como delito y como falta, sostiene 
que será lo ano cuando la sofistioaoión de 
bebidas y alimentos ocasione daño y fal

ta cuando no lo produzca, 
El propio Tribunal Supremo, en su no

ble afán de concordar lo que afecta apa

rente contradicción, explioa en su Sen

tencia de 18 de Junio de 1887, que el nú. 
mero 2.° del art, 595, se refiere á ali i 
mentos, si bien adulterados; que no lo ha

yan sido por la mezcla de sustancias ex

trañas, en tanto que en otro fallo más re. 
cíente (14 de Diciembre de 1901), dice que 
la diferencia entre el delito y la falta con

siste en que esta la cometen los dueños 
de loe establecimientos en donde se ex

penden ó sirven bebidas ó comestibles 
para el consumo inmediato confecciona

dos ó preparados con sustancias perjudi

ciales á la salud pública. 
Importa poco, sin embarga, á nuestros 

propósitos, que los aludidos textos sean 
más ó menos conciliables. Hay un dato 
de oapttal importancia que haoe inútil 
discusión acerca del particular. El Tri

bunal Supremo; inspirándose en un alto 
sentido de moralidad y de justicia, ha 
aplicado siempre en estas materias un 
criterio de gran severidad, hasta el pun: 
to dé que la jurisprudencia de la Sala de 
casación no registra uno sólo dé estos he

chos calificado de falta. 
Ello, norquita que, como se indica en Ja:; 

adjanta Realorden; haya en otras esfe

ras, que no son las del mas alto Tribunal ; 
de la.Nación, tolerancias indebidas y be* 
nignidades inconciliables con los precep

tos de la Ley y con el interés social. Аса . 
so el enorme incremento que va tomandoel 
mal y el ebpeotáeulo de la impunidad en 
¡os casos en que, siendo conocida de al

ganas gentes la adulteración, no ha sido 
denunciada, cooperar & crear una indi

ferencia y un desaliento que priva á la 
acción de la justicia del auxílo que nece

sita para la realización de su cometido. 
Esta fiisoalia, en cuantas ooasionesse 

le hanpresentado, ha alzado su voz re

clamando el ooncurso de sus subordina

ción, que después se desarrolla en la de 
12 de Diciembre de 1894, para todo lo 
qae pudiera estar en letra y en la mente 

del tantas veoes citado art'. 356. 
Es posible que algo hayan oontribuido 

á amortiguar las iniciativas para la per

secución de esta oíase de delitos las pre

v endones que por circulares de '¿i de 
Nov)embré de 1896, y 21 de Noviembre 
de 1899, fundada esta última en la Real 

orden de 28 de Julio de 1897, que se d i c 
tó á consulta del Consejo de Estado, se 
dirigieron á los Fiscales municipales, sin

ga! ármente á los de Madrid, para que se 
abstuvieran de investigar por si mismo 
la comisión de faltas comprendidas en el 
libro 3.° del Código penal cuando tam

bién lo estaban en las Ordenanzas muni

cipales. Esto obedeoió al propósito de 
que estos funcionarios no descendieran á 
practicar actos propios de la policía 
cuando oon ello podían dar pábulo á la 
sospeoha de que el móvil que les guiaba 
no era del todo desinteresado; pero ahora 
no se trata de eso, sino de la activa per

seo ación de delitos que constituyen un 
esoarnio á la moral, y una afrenta á la 
civilización, Delito afín al que castiga el 
art. 356, es el previsto en el 357, que ha 
de ser perseguido oon idéntico rigor y 
aunque no de tanta gravedad, no por eso 
deja de tener verdadera importancia esa 
otra odioxa especulación que consiste en 
adulteraciones, siquiera no sean nocivas 
á la salud de bebidas y alimentos, porqué 
toda defraudación en la cantidad ó en la 
calidad de las cosas que so entregan en 
virtud de un título obligatorio constituye 
una estafa, á tenor del art. 547 del Códi

go, preoepto que el Tribunal Supremo ha 
declarado repetidamente ser de aplica

ción á los indicados fraudes. 
Deseable seria que en la lucha sin tre

gua que hay que entablar oontra ésa 
clase de enemigos se contara con él au

xilio de todos ios ciudadanos, rompiendo 
con la tradición de apatiá y desconfian

za que sólo aprovecha para que los crimi

nales cobren alientos y para orear difi

cultades á la marcha de ios Tribunales. 
Todos están obligados á cooperar á la 
defensa de la sociedad y de la justicia, 
pero lo están mucho más ouando de so 
concurso depende en buena parte el des

oubrimient ó de los delitos y subsiguiente 
castigo de los culpables, y ouando esa 
defensa refluye inmediatamente en bene

ficio projjio y en el de sus familias y 
convecinos. El sacrificio que con tal соог 
peraoión se impondrían los particulares 
seria muy pequeño y en cambio habría de 
ser muy grande el servicio qae oon sa 
virilidad y su civismo prestarían á la 
causa pública. •> 

Ya que por desgráoia," no tengamos 
medios de conseguir en cambio en las 
ideas y en las ooatumbres, debemos ex

tremar si cabe, los que nos son propios y 
sé hallan á nuestro alcance,agotando con 
perseverante tesón todos los recursos le

gales y confidenciales de que podamos 
disponer para que nuestra acción sea tan 
ráplday eficaz como la naturaleza de' 
caso demanda. A este «feoto encargo á 
V. S. quedesde luego se ponga de acuer

do oon la Autoridad superior guberna

tiva dé esa provincia, rogándole dé órde

nes oportunasiáfin dé
: que por los Alcaldes,

r 

Inspectores de Sanidad y funcionarios de 

policía se ejerza la más exquisita vlg|, 
lanoia, y que tanto estos como los Jefes 
de Laboratorios municipales, donde los 
haya, den inmediatamente ojnoolmiento 
de cuantos hechos revistan caracteres de 
alguno de los delitos & que vengo refi

riéndome; y V. S. en el acto de tener 
noticia, procederá á formular querella 
inspeccionando personalmente el sumario 
por si ó por ano de sus auxiliares sí la 
causa se instruye en esa capital é impo

niendo igual obligación álos Fiscales Mu

nicipales de las oapitales de partido, se

gún ya estaba asi mandado en la ciroular 
arriba nombrada, de 12 de Diciembre de 
1894, Recomiendo igualmente á V. S.que 
interese de ese Gobernador olvil la inser

ción en el BOXETIN OFICIAL de la Real 
orden de que incluyo copia y de esta oír

calar, debiendo V. S. ordenar á todos 
los Fiscales Municipales, por medio del 
mismo periódico oficial, que procedan 
oon el mayor celo y le den cuenta de to

dos los heohos de esa índole que ocurran 
y determinaciones qne adopten, para que 
V. S. pueda comunicarles las instruccio

nes que convengan». 
Lo que comunico á los Fiscales Muni

cipales del territorio de esta Audiencia 
para el exacto cumplimiento de cnanto 
se ordena por la Superioridad. 

.Madrid 30 de Agosto de 1806»=Alvaro 
Becerra. 

217.—12. 
* 

* * 
R E A L O R D E N Q U E S E C I T A 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
=Eeál orden.=Exomo, Sri: Aparecen 
notoriamente la salud pública y la vida 
dé los ciudadanos tan seriamente com

prometidas, por ios abasos y la oodieia 
de un mercantilismo sin oonoienola, que 
se haoe de todo punto indispensable, que 
el Ministerio Fiscal, se apreste oon ex ' 
traordínaria decisión y con su bien pro

bado celo, á la defensa de una sooiedad 
que resulta á meroed de verdaderos de

lincuentes, oien veoes más merecedores 
de castigo, que aquéllos que oon algüa 
riesgo de su vida y en ocasiones sin in

terés directo, realizan toda clase de aten

tados, oontra las cosas ó las personas. 
Prescindiendo de las múltiples denun

oias que á diario registra la prensa, y 
ateniéndose solamente á la simple lec

tura de los estados que publican perió

dicos dé carácter oficial, oon el resul

tado de los análisis cualitativos y cuan

titativos, verificados por los Laboratorios 
de las sustancias alimenticias presen

tadas, por cierto en escaso número, ob

sérvase palpablemente, el enorme des

arrollo qua ha adqairido ese mercan

tilismo de mala fé, que no repara en los 
medios para satisfacer su codicia. 

El ánimo más esforzado, se aterra 
ante la tranquilidad don que jje realizan 
verdaderas estafas e indudables aten

tados contra las personas,' 'haciendo ob

jetó del comercio, sustancias en su ma

yoría alteradas, Unas, por agentes na

turales, no obstante, lo cual son expe

dictas cómo buenas, y otras, por agentes 
de sofistioaoión, ea la casi totalidad de 
los casos perjudiciales y nocivos para la 
salud del consumidor. 

Aguas gaseosas adulteradas con saca

rina; vinoscoloreados éon sulfato de cal 
ó ácido sulfúrico ó ambas cosas áTa vez; 
tés artificiales, productores dé seguros 
trastornos digestivos; bebidas alcohó

licas preparadas oon aooholes amilicos, 
éteres y aldeheidos; vinagres obtenidos 
por destilación de maderas, embutidos 
dé raspaduras de pieles; sebos, carne po
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drida y desperdicios le todo género; 
pan, sobre falto de peso y mal oooldo, 
blanqueado óon sulfato de cobre ú óxido 

de plomo; carnes conservadas con nive

lina; chocolates ¡de arcilla, materia azu

carada, eebo de carnero, óxido ferisoo y 
un poco de canela; azafranes adulterados 
con salee solubles, Bulfatos y cloruros al

oalioos; mantecas que son margarina pu

ra; guisantes barnizados oon"sulfato de 
cobre, y lechee descremadas primero y 
mazóla das después con gelatinas de pa

tas y orejas da ternera y cordero, que 
permiten la adición de agua sin destruir 
8u densidad qua no producirla otras 
consecuencias que las del fraude si el 
agua no fnese en multitud de casos el 
vehículo de toda clase de gérmenes mor

bosos, y si para conservar el extraño li

quido, produoto de talas maquinaciones 
no ae empleare a la vez el bórax de tan 
pemloiósóséfaotoa para él tubo, digesti

vo; este es el triste resultado de los ante, 
diohos análisis, que ofrecen, especial

mente en Madrid, cifras aterradoras de 
abrumadora desproporción entre el nú

mero de muas tras aceptables y el extra

ordinario de muestras adulteradas. 
Se ha llegado, a s o dudarlo, á la repe 

tioión da tales abusos y á la censurable 
normalidad aloanzada por inesplioábles 
indiferencias, por tolerancia inesousa

bla, por un mal entendido concepto de lo 
que significa la denuncia del delito que 
genera invencibles repugnancias, hacia 
el cumplimiento de uno de los más altos 
deberes de todo ciudadano, por deficien

cia aoaso de las leyes, que habrá de ser 
corregida como se propone haoerlo el Mi

nistro que suaoribe tan pronto se reúnan 
las Cortee y por falta en suma de una 
provechosa severidad, basada en la in

terpretado del Código penal que reclama 
oon imperio ineludible el eupremo inte

rés de la salud publica y que servirá sin 
dada de saludable escarmiento y para 
poner deooroso término sin contemplar 
oiones ni privilegios a esa punible labor 
de los que se procuran la fortuna minan

do lentamente la vida del consumidor, 
merced á BUS reprobados manejos y oom

binaoiones. 
No es posible desconocer, ciertamente 

qoe sin responsabilidad directa de nadie, 
>e ha produoído en materia de tamaño 
interés públioo, una evidente oonfusión 
por fortuna bien a la vista. Es innegable 
qae hechos análogos aparecen definidos 
y oastigados como delitos en los art. 356, 
357 y 547 del Código penal, y como fal

tas en los artículos 692 y 596 del propio 
cuerpo legal, de donde ha naoido oierta 
toleranoia que es preciso terminé en ab

soluto, al menos para el Ministerio Fis

oal, cuya abnegación patriótica У ga

llardía oonstante en el cumplimiento del 
deber, le obligan á sostener la enérgioa 
represión que las circunstancias y el in ̂

teres soolal reclaman imperiosamente. 
Por diferentes resoluciones mlnlsteriár 

le» y por algunas oiroutares de dignos 
antecesores de V. Ш. qué tuvieron su es

euaa en iá antedicha antinomia legal, y 
BU estimulo en ouestloneé de competencia 
suscitadas por Autoridades administra» l 
ivas, se ssefULó una linea de oonduota; 
oayosfrutus forzozo es reconocerlo han si

de la impunidad; por que estimados ios 
аеоаоз que registran los Laboratorios oo" 
moaimples faltas, y habiendo de ser corre* 
gidospor los Tenientes de Alcalde y deriun* 
otados por ellos á los Juzgados municipa

les, lo positivo y cierto es que las multas 
resaltan ineficaces, cuandose impqnen, y 
qua tampoco se castiga como .procede y 
deberla serlo por loe Jueces municipales 

sin incompatibilidad alguna, dados los 
términos y armonía que existen entre e' 
art. 62 y del Código penal y el 847, por 

. ejemplo, de las Ordenanzas munioipales 
dé Madrid por lo que á esta capital 
afecta. 

Pero es que el Ministro que suscribe 
entiende sinceramente que, aun resta

blecidas las cosas al estado en que se ha

llaban cuando se diotaron las antedichas 
resoluciones y por circulares de la Fisca

lía del Tribunal Supremo, Be limitaron las 
iniciativas de los Fiscales municipales, 
no se llegaría á conseguir lo que consti

tuyo un interés eupremo y por decoro de 
todos importa alcanzar de una manera 
inmediata. Agrandes; malee, loe reme

dios no pueden ser mezquinos. 
Ante la persistencia del abuso y la 

trascendencia del mal que se trata de 
oorregir, el remedio ha de ser enérgioo. 

Ten este caso, en el propio Código pe

nal se le encuentra sin necesidad de re

torcer su letra y.su espíritu. 
En último término ni ai.', Ministerio de 

Gracia y Justicia, ni al Ministerio Fisoal, 
oon el que debe vivir y vive por preoep. 
te legal en perfecta connivencia podrá 
alcanzar desde hoy, la responsabilidad 
de futuras lenidades ó inesperadas ve

né bolasinterpretaciones. 
tar consiguiente, debe V. E. prevenir 

á los ilustrados funcionarios á sus órde

nes que el hecho de alterar las bebidas ó 
comestibles, destinados al consumo pú

blioo como cualquiera mezcla nociva á la 
salud; el de vender géneros corrompi

dos; el de.fabricar ó vender objetos ouyo 
uso sea necesariamente nooivo á la salud 
y en general, el de defraudar en la sus

tancia, cantidad ó oalidad de las cosas, 
deben denunciarlos oon delitos compren

didos en los artículos 356 y 547 del Có

digo penal, y sostener la competencia de 
IOB Jugados y Tribunales ad hoe, y man

tener la acusación en el trámite debido 
hasta obtener el fallo correspondíante, 
sin que obste para afirmarse en ese cris 
terio el que Dor ios artículos v ROK 
del propio Código, análogos hechos por 
un simple jU8go de palabras, sean casti

gados como faltas, porque es doctrina 
eonstanta, que tiene su apoyo en antiguo 
preoepio legal que cuando el Código po

ne un hecho que por ser susceptible de 
diferentes grados de oulpalibidad, según 
su extensión ó efectos le califica de deli

to y de falto, corresponde á los Tribu

nales ó sea á las Salas de lo criminal, re

solver en definitiva lo procedente, aten

didas las circunstancias y la naturaleza 
en oada caso concreto del heoho perse

guido. 
Doctrina, que esplloa bien el funda

mento de varias sentenoias del Tribunal 
Supremo, en las que hechos penados 
como faltas, se estimaron comprendidas 
en las artículos que los castigan como 
delitos, y si en esas ocasiones que el Su 
premo Tribunal; consideró al carbonero 
cómo estafador,* por qua defraudaba en 
la cantidad del género vendido, y como 
autor de delito, contra la salud al fabri

cante de grageas coloreadas oon BUS 
tanóias, siquiera fueran legítimamente 
nooivas, dioho ae está, que oon autoridad 
sobrada y oon antecedentes dignos de 
respeto, puede . y debe el Ministerio 
Fisoal perseguir como delitos, y no 
faltas, los fraudes y las adulteraciones 
que en artíoulos de primara necesidad, 
registran á diario los oficios de repeso, 
y los laboratorios oficiales. 

Por último, se impone en definitiva un 
verdadero criterio de rigor, para evitar 
el anómalo paso de que mientras en los 

Códigos de justicia militar, se definen y 
castigan solamente como delitos y con 
severisimas penas, en ocasiones hasta la 
de muerte, el suministro á las tropas 
de víveres averiados ó adulterados oon 
sustancias nooivas, queden los demás ciu* 
dadanos españoles desamparados oontra 
iguales maquinaciones y abusos por una 
interpretación del Código, como que solo 
puede y debe hacerse por las Salas de lo 
criminal y en el trámite que corresponda, 
atendidala naturaleza y efectos del he

cho perseguido. 
En consecuencia, S. M. el Rey (que 

Dios guarde,) se ha servido oídenar que 
por V. E., se dioten las instrucciones na

ee«arias á I03 fines y efectos que quedan 
expuestos; y á los que deberán sujetarse 
en armonía oon el oriterio antes señala

do los dignos é ilustrados función arios 
que dependen de esa Fiscalía. 

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y efectos expresados.=Üioa 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 
de Agosto dé ldOQ.—Momanones. 
Sr. Fiscal del Tribunal Supremo.=Es 

copia. 

216.—12. 

Diputación provincial 

Sesión del dia 4 de Julio de 1906 
Señores que asistieron: 
Benito Moreno (Presidente), Buen

día (Secretario), Mesa de la Peña (Se
cretario), Amírola, Argente, Barran
co, Bernad, Cortina, Cuenca, Díaz Age
ro, Fernández Morales, Fernández de 
la Vega, Garma, Goitía, íbarra , Monte
rroso, Montoya, Ochoa, Pérez Magnín, 
Péris , Raboso y Sánchez. 

Abierta la sesión á las once y media 
de la mañana, bajo la presidencia del 
Eterno Sr. D. José María Benito More
no y con asistencia de los señores que 
arriba se expresan. 

Leída el Acta de la anterior, dijo: 
El Sr. Presidente: No habiendo habi

dos para tomar uh acuerdo al ser some
tido á votación nominal en la sesión 
anterior, tuvo que ser levantada, por lo 
que si les parece á los Sres. Diputados, 
se leerá de nuevo el Acta de la sesión 
de 30 do Junio, y los dos acuerdos que 
se tomaron en la sesión intentada el 
•¿de Julio para ratificar éstos y aprobar 
aquélla. 

Leída el Acta y los acuerdos de refe
rencia fueron aprobados. 

Dióse cuenta del siguiente dictamen 
proponiendo: 

Devolver al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación la instancia de D. Gar
los García, informando que la Comisión 
provincial en 17 de Septiembre de 
1903, reconoció á éste el derecho al 
abono de los intereses de demora que 
reclama, los cuales no se le han abo 

das para cubrir el déficit de la citada 
corrida. 

El Sr. Sánchez dá cuenta de las ges
tiones practicadas por la Comisión, cer
ca del Empresario y de la persona que 
estaba al frente del Gobierno civil, al 
celebrarse la corrida, para el cobro de 
la cantidad ofrecida, que manifestó 
haría efectiva el Empresario de la Pla
za, abonando desde luego, la parte que 
le corresponde por la cesión dé la Plaza 
para la Corrida Regia. 

El Sr. Fernández Morales entiende 
que la Comisión, dado lo limitado de 
sus atribuciones ha cumplido bien, y 
por su parte la dá un voto de gracias, 
pero como por haberse dado corridas 
con anterioridad á la de Beneficencia, 
en contra del contrato, deben exigirse 
las 29.000 pesetas de déficit al empre
sario Ó á quien le garantizase. 

El Sr, Montoya aplaudé las, gestio
nes practicadas por la Comisión; pero 
dice, no prestará su voto á las cuentas 
de la corrida, en tanto nó se satisfagan 
las 29.000 pesetas por el Sr. Niorabro ó 
por el Sr. Ruiz Jiménez, que garantizó 
la corrida. 

El Sr. Barranco hace suyas las ma
nifestaciones del Sr. Montoya, y anun
cia igualmente que votará en contra. 

El Sr. Sánchez manifiesta que 110 
duda hará efectiva la cantidad de que 
se trata. El Sr. Niembro, añadiendo 
que no asciende á 29.000 pesetas, por
que el empresario tiene suplidas 10.000 
para la Corrida Regia y anunció á la 
Comisión su propósito de dejar de per
cibir esta última cantidad para abonar 
aquella. 

El Sr . Presidente propone se auto
ricé á la Comisión para continuar ges
tionando el cobro de que se trata y de

jar pendiente la aprobación de la me
moria y cuentas hasta que. aquéllas 
gestiones terminen. 

El Sr. A miróla entiende qué la Di
putación está satisfecha dé la conduc
ta seguida per la Comisión/y por t an
to; puedo aprobarse la Memoria, pero 
no las cuentas, por haber una diferen
cia entre lo ingresado y lo que debía 
ingresar, y esta^ d i f j i r^^i^ i iué t tEé 
es el llamado á hacerla efectiva, por
qué la Comisión, desde el momento, que 
ha señalado la diferencia en les ingre
sos, ha terminado sus gestiones. 

El S í . Argente entiende que antes 
de nada la Comisión ha debido dar 
cuenta detallada de sus gestiones y 
añsde que la persona encargada de 
exigir su compromiso al Sr. Niembro 
ó al Sr. Ruiz Jiménez; es aquella con 
quien dichos señores se comprome
tieron. 

EISr . Presidente insiste en que a 
la Comisión corresponde continuar las 
gestiones y al efecto debe concedér
sela autorización para llevarlas á cabo. 

El Sr. Fernández de la Vega dice 
que la Comisión organizadora ha t e r 
minado sus gestiones y no puede exi

el cumplíi o u i « m a , , u » — ~_ , gírsela más, que propuso 
nado por no haberse incluido crédito | miento del contrato nó permitiendo 

m « « « t „ m M A i i n v nrnnnnlBn i ninguna otra corrida en los quince 
días anteriores á l a celebración de la 
Corrida dé Beneficencia que la Dipu
tación acordó conceder el permiso 
oportuno y que la Comisión, sin que 
quiera rehuir ninguna molestia, entien
de que la Diputación, representada por 

en presupuesto para ello y proponíen 
do la confirmación del expr e s a d o 
acuerdo, . 

Sometido á votación nominal, dije

ron si: los Sres. Amírola, Bernad, Gar

ma y Goitia. Total, 4. 
Dijeron no: loa Sres. Argente, Ba

rranco, Cuenca, Fernández Morales, 
Fernández dé la Vega. Ibarra, Mónte
rroso, Montoya, Pérez Magnín, Péris, 
Raboso, Sánchez, Buendía y Sr. Presi
dente. Total, 14. 

Quedó por tanto, desechado el dicta

; su digno Presidente, tiene más auto
! ridad y medios coercitivos para obli
| gar al empresario á que cumpla su 
i compromiso. 
r El Presidente cree que la Comisión 
1 debe continuar sus gest iones; hasta 
[ que pueda presentar la completa li
' quidación de la Corrida de Beneficen

hacer lo 
men por 14 votos contra 4. 

A continuación dióse cuenta de la j , 
Memoria y cuenta de ingresos y gastos j eia, ofreciendo ayudarla y 
d a l a corrida de Beneficencia que la i que acuerde la Diputación. 
Comisión presenta á la Diputación. jj El Sr. Sánchez insiste; én que la Co

El Sr. Montoya pregunta si se han | misión ha terminado ya su co metido y 
hecho efectivas l a s cantidades ofrecí | que tratándose de gestionar el cumplí



miento de compromisos relacionados 
con acuerdos de la Diputación, corres
ponde á la Presidencia realizar los tra
bajos necesarios, por su mayor auto
ridad y contando con el decidido,con
curso de todos los Diputados. ' 

El Sr . Presidente repite que se so
mete á lo que la Diputación acuerde, 
pero insiste en. q u e l a 'Comisión os la 
más indicada para terminar las ges
tiones. ' 

El Sr. Fernández da la Vega pre
gunta si lo que se'4 va á votar es que 
se .encargue'de realizar las .gestiones 
iniciadas."por la Comisión еГ Sr. Pre
sidente de; la. Dipútasión. 

El Se, Péris dice que.; entiende que 
"hay que votar lo que figura en el or
den dbl día y que.61. votara..en contra 
de la Memoria, no corao censura aja 
Comisión, sino en el sentido' de que 
está debe termin'arsus gestión e s , a ñ a 
diendo que aun sería mejor ret irar la 
Memoria ó que quedase sobre la Mesa. 

EiSr .Sánchez , en nonbre.de la Cor 
mis,i'ón, manifiesta que ésta no tiene 
riinün inconveniente en que quede so
bra la. Mesa la Memoria todo el tiempo 
necesario y promete hacer las gestio
nes necesarias paraconseguiro l .pago 
;de la cantidad ofrecida.á la Diputación. 

Queda acordado . .que la, Memoria 
quede sobré ía| Mesa,' encargándose la 
Comisión dé continuar las ¿gestiones 
.dando cuanta del resultado ,1o '.antes 
posible. . . .. ' '. 

Se da cuenta de} f.dictamen, propo
niendo púe procede, aceptar; la subro
gación de contrato de la Compañía.do 
electricidad .de Bu6nayista<á favor ¡del 
"SK.Marqués^ Sahu su con* 
secuencia que debe abonarse el impor
te. ;de .la cuenta por .suministro, de. luz 

,aí Sanatbríój'de San;José. '."•'. \ 
' El Sr. Barranco dice¡q,ue está incum
julida la, base 21 del presupuesto, qué 
dispone cpujratar por . concurso ó su 
basta el suministro para todos los .Es
tablecimientos de la D^utáojón,, mer 
.dfaátsVe'l. boortu.no .proyecto, manifes
tando que resulta excesivo, lo que se 
gasta actualmente, por lo que es ñe
ra , tb rmüia r iJiire^ulPJ ^]}$1PJ! % 
dar camplimieotó Д íá baso indicada. 

_i,'El Sr.' Presidenta ofrece' ordenar ф 
activen los trabajos, necesarios. . , , 

.El Sr.'Amíróla .anuncia ¿su .voto en 
contra por no constarle que pertenez
ca Д la iDíputáción provincial el ííaña
torio deSád José. .."..,•'." / 

Es aprobado él dictamen con el voto 
e n coatra ;deÍ,Sh'JlmiroJa,.'.! 

.Queda, aprobado el dictamen propo
niendo conceder el premio remunera
.toriQ. de 500.pesetas, solicitado .por el 
Profes^r^de,,numero Д. .Antonio Espi

..na, por reuni r ks^ condiciones preve
_ nidas ел. el Regíame uto. ^ 
' , pe Uá'eue inta. ldol. .'.d)fc,tai¿éq de la Co
..misjón dé.HaciVntiaprpp|Mi¿ádo ,rpcp
nocer á 'dpfa]fa%üaC¿m¡j¡pkfiÍ derecho 
iperci.bir; ^одап1е once años,, que em

, pecarán e l 4 ,de JDieiembre de 1904'¡y 
Деггд^пагап eí á d e Diciembre.de 19Í5,, 
la pensión anual de: Í25 pesetas, ергдэ 

.viuda "del enfermero segando de SáD 
, Juan dé Dios .D..¡Francisco. ,Méadez„no 

cQmputándolesloa.auos'que .,'^ste'sir. 
. .yidсощо Cabo de Sala. : ; . , .....' 

El Sr. Cortina mániüesta que' t este 
asunto voíyióá lá Gomísiónde/Hacie^

. da, para que, dando cumpíimiento á jo 
ácordadó.por. la' D'ipvitación„reconocie« 
ra al cadsahatíiente los años qué había 
.Servido como cabo.de, эа1а, no dobíen

iPot; tanto,'.tráope él asunto sin mo> 
óitícación en .eso. seniidp. ,Auade que 
análogas concesiones se . han hecho á 
otros ̂ aneionarios que ge encontraban 
en el mismp радр! , : '.,] 
. El Sr. Gpitiadicó que la Comisió'a, 

de conformidad coa , e | iaforaie de, la 

traneo, ao computó, Jos айоя q 4 e e i fo« 

interosado sirvip pomo Cabo de Sala, 
porque él Reglamentonoioautoriza.El 
asunto se trató en la sesión "dé 4 de 
'Uúl'io' de 1905, e n l á que ' hizo'él señor 
Cortina la misma péticióá qué ahora, 
acordándose eutonees re t i r a r e l expe
diente para nuevo estudio de la< Comi
sión. Esta lo ha examinado otra vez y 
vuelve, á reproducir su .informe;?, Ter* 
mina.manifestando quei si la Diputan 
ción haubiera,acordado, en «1 sentido 
qae el Sr. Cortina entiende,, estaría 
aprobado el 'expedienté y no se hu
biera vuelto á traer á discuáióu. 

EL ST..Cortina ruega se dé lectura 
al acuerdo adoptado en la sesión.de 4 
de Julio; qué á su juicio' no fué otro 
qTO é l de ! reconocer los años q u é è ì 
interesado sirvió como Cabo' de Sala. 
Termina manifestando qué la diferen
cia entre lo propuesto por él y la Co
misión, es.una pequeña cantidad de 23 
pesetas, 50 céntimos al año, è insiste 
en que spn..yar.ioslos que,se ha l lanen 
el mismo caso ; á .quienes se ha recono
cido lo que á èstasé niega. ¡. 
, ; El. Sr. Goitíá, en, vista, de la última 

manifestación déí'Sr. Cortina, picana 
revisión de todos los expedientes ' de 
viud&d'áfd'y* pensiones. 

Después de dar léc tu ra ál Acta spli
cita#>por e l Sr* Cortina^ ¡pidió;' dicho 
Sri "Diputado votación' nominal para la 
aprobación del dictamen. 

Y.erj^cada.agüella d i ó ^ ^igjjiente 
re8íit'ltóció:i "'^ * •*" " 

Señores que dijeron si: Amírplái Ar
genté, «.'Barranco,'èernad,'' Díaz ^ g p 
TO , ;Fernáádez :do la'Vega, áarmá , Gol
i i a , Ibárrá, Monterroso, Montoya, 
Ochoa, Pérez Magoín, Péris , Raboso, 
Buendfa, Mesa de la Peña ySr. Presi
deüte. Total; 18. • • : ' 
. Señores quedijeiron ho: Cortina, 
Cuenca, FernándezMorales y Sánchez'. 
Total, cuatro. 

En vista de la anterior 'votación,;que
dó aprok|tdo ; é l dic támen v por 18 :votós 
contra cuatro. ; / , 

Asimismo acordó la Diputación, que 
por la Comisión de; Hacienda, se lleve 
á cató una revísióu de todos los é x p e 

" Sé dá cuenta del concurso para f iá 
proyisióü de la plaza 'de % fe de la ápq
cióa de Cuéntásmanicipalés, % la cual 
aspiran los.'señorea áigüiéQtesFD'. Dbi
roteo Gárcfa Moreno, D. A atonie Man
cera García, p.! Emilio ''B'lan'cp Martí
nez, D. Alfredo .aé^Módíaa.Féijóo, don 
Alfredo Bállesíeros'y'Gár'Piá Caballe
ro, D. Carlos García Pascià! , D. Ful
gencio dé la Horra Ramos, D. Rogelio 
Moreda Al varino, D. José Gómez G'oi?
záloz, Di Alb'erto^O'üounór BársÓn, don 
Fernando, Sáncuez Gómez, D.. Joaquín 
Roig BugáílaÍ, D. 'ísficé'to 'Ear íqueMo. 
líná'. de Pazos, D.uAtana;sio Mora.Ca
zòrta i, lD.'Jpsó :Qàm iaréro Rico, D. Tomás 
Mayoral Sáéz, D.' Ldib St'ircé.Láguuá, 
'D. 'Juan" Martínez' .Espadero, "Di'"José 
María Bremóa Viilaioa'gA, D. Grogo r 

ri'o G'areià .CfhinicfiiÚá,''. D. Fernando 
Sei'vét Wíra^ó.bVlJoae'Palacios, 'don 
Cé3a'r; Garnieer de'lUà,.'D'. "AlfonsaNi
ñez García, D. Leopoldo Biemóu Lla
nos, D. Juan Fernáudez Cromaré, doü 

'Pkülipo "P'óféz, MbutésPrín.,' 0. E[oy 
"Sáúchéz del ^rbiáí ' t i ; ; .^ í fe^o .Kod'rf. ; 
guez Escobar, D. vfóèntè Légiáo Máí i 
^tt!.e¿¿'D.' Eduardo Mírtía dé la Cámara 

JTP', MaTiánp;^éVdáhd'ez. Yiguera. ; '-l 
.LsTdós^.los,VaKiíCíiloa.par.tiqentes de 

'.la Ley y'dél ReglañiaJito y de .copfor
midad con éste, se proPedió á| la elec
ción en votación, secreta y^pr^pauele
tas, tomando^ partp .en la. mvs^»a los se 

^ñorea .Aajíroía,', ^ A r g a n i 'Barranco, 
l.'ÍJeruadjCaeQca^Díaz,^^A'gérp, Fernáudez 
1 Morales, Fern'áuu.e^déia'Voga.Garma, 
Goití4,, ìbarr,a ( Monterrosp, .Mpatoya, 

( :Oplipa, Pérez,. M^gaía, Péris^ ftajboso, 

P r a s i d e u t e . T o t a l , 8 1 . 

Verificado él escrutinio dio el si
guieuto resultado: , , , 

1), César Garnieer 'dé Illa: 11 votos. . 
D. • Alfredo Rodríguez Escobar: 10 

votos. ; ; ; ! : ' '•' '"•'''"•' ; " ' "'' 
En virtud del resultado de la ante

r ior votación, quedó hombrado Jófé1 de 
la Sección de examen^de Cuentas 
municipales, D. César ¡Garnieer de Illa. 

Son aprobados, los .dictámenes;si
guientes.::, .,, • ,:.s •.• :A 

Bases para el concurso '.de; provisión 
! d> ía plaza de Arquitecto segundo, 
\SGohcedér cuarenta y cinco días de 

licencia, $oienfermo; áf Profesor Me
dico D. Enrique'Capdéyilá. : ; 

ídem de dos méses," ;cuarén:ta'y cinco 
eoa sueldo y el résto'sih ély al Profe
sor Médico D. Baldomero González. : ' 

ídem de un mes al Jefe clínico don 
Jpsé.María B*̂ sá%¿.. . ¡;> . . v -i-- •> 

ídem de cu¡ireinta y .cinco días al 
Ayudante del Laboratorio.!»., Lepnafi'do 
Pérez d e l Yerro.,. ,.,¡ 

ídem dé cuarenta ' y cinco, .día? al 
Oficial de la cíase'de cuartos D.Martíu 
López dé Varó. * : í l * t ' i ' ' , ' , \ . '  r \ 
t ídem de ouafeata "y c'íücodías a'l 
Alumno Interno. E.'Garlos García Pe
láoz. • • ••• i ••> -

 ] ' 
•Proponer para la plazade Mecano

grafista, autorizada por Real orden del 
Ministerio de la ,Gokerqacióo,,,coa¿el 
haber anual de,1.000 pesetas, „4I)BJx)8é 
Barrio.y Robles. >,...,,L Í ¡ . 

Ascender á Capataz al Peón Camine
ro Pedro Gascóii Lata. i."." 
'Admi t i r lá dimisión ál ja ídihéró 'del 

Asilo'do las Mercedes'Migtiél'Díáz'Gá
rralero.

 ; r í

• — • • • ' " '
 1 •• ' •' :

; 
... .Quedar enterada d é l a  Real Orden 
del Ministerio de ¡Instrucción' pública; 
por la qn 3 s e : coucede lajubilación al 
Maestro de la Escuela del Hospicio don 
Juan Bautista.Aguirre,, . , , t , , 

Proponer seconceda erprpraip.remu; 
nérato'rid do^óÓO' pesetas,, por. reunir 
los'requisitp3''régTá;méiíca'ridsj al Píp
fésOr 'Médico de la :

B3neflcén¿iá' p r o 
vincial D¿ Enrique de Isla Borum
baran . •••••'•' " '• 'Ji' ; "•"" 

Se dá. cuenta del 1 dictamen propo
niendo concdder cuarenta v cinco días 
( ( l e i i ceyul i i ui ü.mmap interno Dk Arsé
nio Arana. ; ,:, • (. • . , > a , 
, El Sr. Síon.tpya pide que se, conceda 

íá "licencia coa.'sueldo . 
^"Qiiédaápíobadb^éí dictamen/oon la 
módiflca'ció'h propuesta' poFéi Sr. 'HOÜ:

toya. .••'•••'̂  ' "'• 
j'Es'aprpbsáo erdictameh proponien

do; conceder la pensión^ vitalicia de 
9.9í90jpa»etas,.;fiO...p9P^ 100 de las 999 
que disfrutó ,su esposa doña Rosalía 
Cortina,..viuda de.D., J:0sé Rodríguez 
Velasco, enfarmero segundo del Hos*» 
pitáiprpyin.cial, .-..•iXtV. r.i, 

Sa aprueba con íes votos en contra 
de los Sres. Péris y Marqués.de.íbarr?, 
el dictamea p r o p M e á d o que ja r ep
terada lá Uip'itacióa y disponer su 
eumpiimieato de ; Réal ''Ordén'd'é 9''del 
corriente, autorizando pi ra cPtfc'éder 
>uu aumento deil.OOOpesstas al Gflciíl 
del Cuerpo administrativo prqviacial, 
p. A.l£c;e¿o;Aya;ndañ,q, á satisfacer¡ieoa 
cjn'cargp, á, Jas.̂ ^^pc,oa,p,a\'ías,Adel;,capltttr 
jp | del presapué3to t|Ígefttp,,en^tantp 
tío'sp habilité crádjtp t ,én, ' i^ 

Sd
l

ái cuenta:
l

áéV dltítáaién'"pr ¡ap9r 
iiÍehdtf' ;é^rtfbafrH^'\.c ;á%ÍáÍ. áe gasíios 
de estaaeiá durááté 1 él mes ' dé'Abril ; 
íúltimoj'delosictemé'/ítss po»resr'd9

i í !l'á ¡ 
proymcia ea..tosíiVÍ*aicbmi<í3,

;i

dÍ3pG>
r


:niaudp el abooo de (17.í)S9u pesetas al 
.Manicomio dp hqtmbrea daíGiempazué' 
los;.13.878 al de, muja.rea en,;.idem,^-.-.y 
2.700 a l i j e San fiaadUip de Llobre?
ga t . . ; . " . .. •' 

<' íDí3poíiér él' lii'tnaiiiátp. pumplimíeato 
de las Bases 12 y 13 del 'presupuesto 

'vigéQte/ 'rétátivá^álsí revís'ióá í a m e 
•4iata de los expédieatés deribs álieüa

7


.dosay lalnstalaoión'delsífrfióíd^tí'trp^ 
poeftétrico; 

',, Y g'kar una Msita.¿ejg.s ipecci (óu,pa r 

l a Comisión de Hacienda^ ó,^or^quida 
1 víá' Üip'n'tá'ción áispPn^ái á los'expresa

^os iMSntcdinfoEíí; i ' ' , ' ) : 'E'' '•' • 
•'•"Es aprobad^ ácordííbdósé' adétnás 

qúénsi'írf'ó1 ^üdiéYa í 5edm^lirse ;

6 Q  ó l 

«ttempo m• que*ekté- abierta ía ¡Dipu
tactónv se.eaoargiúe^ la Gomisión p¡»ow 
vincial. >•• < '•" ; ¡i uiií«; ,•; ; 

>. S,p;.apr..ue^an:, .IpSídictáuienes propo
niendp:. ; ; . , , . , , ¡ . . . 1 : , H, •., 

Disponer!.:. ej„ a^qu^.Kde., l a s ; cuentas 
rendidas por j p s 0apeíjaues de Saa 
iu'an 'de D'ics y* del Hospicio ,d'e jos gas
tds : dé las fudciottés , de Spmaná Santa, 
sin perjuicio dé Ibqtíé énéréxpediea
te de los Capéllaües sé ; reéúélvá. 

1 P^dir autorización paracoacedor en 
la forma acostumbradala gratifteacióa 
que.propone ia Comisión mixta de Re
clu.tamie.ujtopor los servicios prestados 
en el aptuai reemplazo, haciencíp espe
cial recomendación.de, los, del Secreta
rio D. Simón Viñals. 

iiiéro 1 Jéf9 ' ; 'dé ílá Sécfci'ótf déi i ¡

servic io 
I agr^BómtcO 'y* Sécirotárib del ^Ootuwjo 
i de Agrfouitará^tuditstria y Comercio, 
I sphre.que. sa/cahsigae'cantidad para 
| gastos.de material;daldéxpresado Con

.. Prpppnien4p¡apautoriceQ :.lps gastos 
necesarios para quptJ^sBtijas de la Ga
ridád dé.Santa'•An.a., ;da seryicip ea el 
EÍOjpiÜalde San Jüá'á'd^ Dios, Sor Jeró
nvm'a AttéPir, Sbf Lorenza García ySw 
María Seaosiaiay^aé'dáh'tpmar los ba
ños miaétoméiíciá'aies'^'ae faculta» 
t ivamehtéles ; han v sMo presériptos. 

f.Qrxe procédequedar •pníeracla de una 
comunicaciÓQ.del Sr.kDácaao<d^l Guer
pq,Médico* trasladandoula que coa fe
cha $2:d,Ql .actual, dirrlgeal.Profesor 
encárgádp.deja,visií^, d.e1}a !̂ftoferw8
h a s en el ^ g l t ^ i ' ^ ^ J^id^qajas, reco

méhdándóre que "tpdo'¿e'í pprsoáál á sos 
'órd'óüós'cuiitt'pla'ePn exactitud sq come
tido, para ' íbxúál •dictár íáJJ

cü'a¿tt!s ma 
didas S3an necesaíia^ cbn el' indica 
objeto. • '• ••••^'''•'l'<. •••• 
 ;Ot© noprocede/eu'vtata déí dicta 
.man delDecaüafcodalCaafpo: Mádico 
!ac.C;§dpr 4 la iaitajicia:qel Profesor doi. 
Casimiro Roa, qiQ solicita se h a g a aa 
arreg,lpViy.eleccióa.. .genaraj d e las vi' 
aííks y servicios" dé, ; ía* Bpnéflceaeia, 
'segúa é l "orden ! dpT'psckláfón " 
•Cuerpo." ' " •""'"' 

• G^uedá rétifáda' á^'étíbióííllél señor 
Día* Agero' el •dictatnéü i í proponiando 
qoe^toa?cargo'áila^partida etmsigaada 
pn;.el presupuestó ívigeute y meliaute 
suicontra tacióa ancgública •subasta,.se 
prpppda.á (^,adqjpÍ3ici.ó,ny. da ios mate 
rfájes' ^ p p e s a r ^ . para. Ia3. obras dt 
'fontanería, di^ribu^ióQ, agtta ó ins 
taj^cióá de, retretes en ef piso segou
cíb'del Asilo de Nú'éát^a'Spora

 d e las 
Mertí'edésf'cttyó iu^póífc' ,ásciéüde á la 
oantídaddé' ÍO' pese tas . ; 

•"•A peticióu'délSr Férültidáz Mira 
les , qa:edáüreti#adp;el; i

di
f

ctá'm
ién pro 

poniendo ¡prestar; sa»cPüforaítdad á la 
.ppoeapiaífde los. ¡Visi tadoces  de l Hos 
.PÁPip.Sres Rup.ndía.y íAcggate^rplati
,y§ & l&v,ewg№mc$f\ 'dpja.easeñaaía 
f B f e j ^ ^ . d e ^ ^ ó a prioaa
rtó del refarido Asilo. „, ( 

t:Éíú\ Üiácusíóa!' ''q'aedaa aprobadas los 
gaientésdictáméaés: • u " ' 

i;''i'Qúeaárf

'éutéTafl^ Y§vfá'$tihá <& № 
ahteoé'iéaté's" fla' ; it&hi'üSfékrjí^'dé '!* 
DeposH*ría" d#í'foi

adj^
 < ; 'p í i d#aciálW) 

dando,•loaeotatdeoifttgs^ivaiíTPndatario 
dala Plaza áa .Taposv ingrasó^a l l ^ e 

Mayo iafPantídad rJde.3M23'3/ 
.pesetas,,pp^,)f6,3j:q dpi importe.daltri» 
,meáíra, que k terminará,, ea ,3,de Jal' 9 

próximo. '' ' , ' v ' ." 
Y ' 'Gdtííéstar^'un^flcio :oe"la 'balega

de^Hacietídá Wé^ta v ,prónucia fqii9 
"'hábíettdá'^césadá 4 * Üídu'tacióa 'ou ¡ a 

iatervención d« (vmtahiiMarf Ha lo Plai I 

http://cabo.de
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.je Toros, náüa puede resolver, por 
uto, acerca dé su pretensión para 

J t e r v e n i r los ¿despachos de billetes de 
gmpresa, según se interesa por di* 

„0 Centro á virtud do expediente de 
1

 r e t n i o seguido contra el arrendata
Ifopor débitos de la contribución.in

iustrial y territorial. . 
Que en igual sentido sé contiste al 
¡zgado municipal del distrito del Con

,f6so dé esta corte, por cuanto in tefe
á se retenga á D'. Pedro Nienobro la 
tama de 1.931*50 pesetas que por in
lefflDÍüaoión, multas y costas le han 
ijijo impuestas porel Juzgado de la 
rflla de Cosía da . . .<... 
Que procede, con arreglo al art. 38 

j la Instrucción vigente sobre contra
lnüion de servic ios pio^inciaies y 

•ounicipales, acceder á la instancia de 
i , Enrique García, contratista del su
piinistro de jabón, autorizando la sus

ilución de la fianza que tiene pres
ea por créditos que posee contra la 
jorporación. 
Desestimar la instancia de D. Pedro 

fosé Janer, en súplica de autorización 
|ara instalar un kiosco en los jardini

losde) Hospirio, para la distribución 
le la correspondencia depositada en 
abazones de los tranvías"de Madrid. 
Que procede, de conformidad coa el 

jr. Arquitecto provincial, tener por 
pecha la recepción provisional de las 
liras ejecutadas, üiediante contrata, 

D. Diego González übieta, en la 
lonstruc^ión de un Depósito de agua 
JFL el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, con el voto en contra del se
íor Marqués de Ibarra. 
Autorizar los gastos .necesarios para 

;ae la Superiora de las Hijas de la 
laridad. de la Inclusa, Sor Francisca 
lánz, pueda tomar las aguas medici
ales de Alhama de Aragón que por 
prescripción facultativa le han sido re
omendadas. 
Asimismo quedan confirmados los 

iguientes acuerdos adoptados por la 
¡omisión provincial: 
Devolver al Sr. Gobernador de la 

iroviaeia la instancia que formula el 
"rofesor Médico D. Casimiro Roa, inf
irmada en el sentido de que n o p r o 
lede la revocación del acuerdo, tomado 
dr esta Comisión, por el que se dis* 
uso que dicho Profesor pasara á pres
irsus servicios al Hospital provincial. 
Autorizar al Diputado Sr. Peláez par 
i que haga, cerca del Sr. Gobernador 

lela provincia, las necesarias gestio
¡es, á fin de que se indemnice á la ca
ía de curación del Puente de Vallecas, 
leí material invertido en la curación 
le los heridos co n motivo del hundí
aiento de un lavadero en el Pacífico, 
[disponer asimismo que por conducto 
lelSr. Alcalde de Vallecas se den las 
¡raciasal personal facultativo que ha 
irestado sus'servicios en el momento 
ela catástrofe. 
Aprobar el concurso abierto por la 

líputación para el arrendamiento de 
08 terrenos que la Beneficencia posee 
liel camino de Vieálvaro^por legado 
le D. Francisco Maroto, y adjudidac 
infinitivamente el remate á D. Julián 
Vidal, vecino de Chaniartín de la Rosa, 
)Qr tiempo de dos años y por la eanti
tod du 850' pesetas en cada uno, por 
I B r su proposición la más ventajosa de 
^presentadas al concurso. ;vj. 
, Disponor, de conformidad con el i n 
erme del Sr. Arquitecto provincial, se 
itérese del'Obispadó de estaiDiócesis 
manifieste, de útía manera cía>a,^pré
| l s a» qué élaso do' obras son ías que 
*átasde'*jécutár'etfík ígfesia 'del Sal
fador y San Nicolás1, y, una vez cono^ 
"das, se pida informe al ¿Cuerpo de 
'6'radas¡ respecto á si pueden ser ¡aus
5rizadas„por esta Corporación. 
Acceder ¿^io solicitado por íMfera» 

<iaco Rey na, concediéndole en á r r e n 
"'ento la parcela nutrí. 5 del solar 

de l ' an t iguo 'Hospital dé San Juan dé 
Dios, no arrendada, mediante la can
tidad de 2.700 pesetas, tipo de subas
ta, y con las demás condiciones de la 

j contrata. 
Disponer, en vista de un oficio de 

la Contaduría dando, cuenta d e q u e el 
arrendatario de la parcela núm. 2 del 
solar del antiguo Hospital de San Juan 
de Dios, D. Bonifacio Más, no ha satis
fecho él trimestre adelantado que de
bió pagar en 28 de Julio último; sa 
proceda á ¡á incautación dé la fianza 
prestada por el Sr. Más, dándole un 
plazo de ocho días para que reponga, 
dicha garantía y satisfaga el importe 1 

del trimestre; y en caso de no verifi
carlo, se proceda, desde luego, á la 
rescisión del contrato conforme á lo 
dispuesto en la cláusula 10.del pliego 
de condiciones. 

Contestar á un oficio dé la Alcaldía 
Presidencia de ésta corte manifestán
dola que no es posible acceder á sus 
deseos para destinar el solar del ant i 
guo Hospital de San Juan de Dios, á 
la venta de artículos durante las pri
meras horas de la mañana, porque la 
mayoría de dichos terrenos se encuen
tran, en período de arrendamiento. 

Acceder á la instancia de I). Ángel 
Guirao, Sacretario general del Centré 
Instructivo de Obreros de los distritos 
del Hospital y Congreso, autorizando 
la prórroga que solicita para utilizar 
hasta fin del. mes de Agosto último las 

J parcelas 3 . a , 4.*, y 7.* del solar ddl 
antiguo Hospital de San Juan de Dios, 
que le fueron arrendados por la Di
putación provincial. 

Aprobar las medidas adoptadas por 
la Dirección del Hospital Provincial 
con motivo dé la fuga de los Mozos de 
enfermería Francisco'Neira Fernán 
dez y Eduardo Sánchaz Dorado, pre
suntos agresores de un Vigilante dé 
Consumos en la Ronda de Vallecas, 
y disponer que por aquella Dirección 
se ordene á los Enfermeros mayores 
pongan una lista en la tablilla del Es
teblecimiento con. los nombres de los, 
sirvientes encargados del servicio dia
rio de guardia . 

Contestará una comunicación de la 
Alcaldía Presidencia de esta corte MA
nifestándole que el revoco dé las fa
chadas del Hospital provincial por la 
Ronda de Valencia, no es á juicio del 
Sr. Arquitecto, de inmediata necesidad 
y que para la realización de las obras 
carece esta Corporación del crédito 
necesario en el presupuesto vigente. 

Acceder á ío solicitado por D. Her
menegildo Montes, autorizándole para 
utilizar las parcelas 3.*, 4.* y 7. a del 
solar del antiguo Hospital de San Juan 
de Dios, durante Septiembre último/ 
abonando por este concepto la canti
dad estipulada en el contrato y con 
sujeción á las condiciones del mismo. 

Acceder á la instancia dé Ramón 
Villa, autorizándole para instalar un 
puesto d e b u t a s en una superficse de 
cuatro metros de la parcela núm. 5 
del Solar del antiguo* Hospital de San 
Juan de Dios, abonando dicho senos á 
la Corporación, por. este concepto, la 
cantidad de 100 pesetas.y no pudiendo 
exceder del 30 de Septiembre último 
el plazo de esta concesión. 

Disponer, de conformidad con lo in
formado por la Contaduría, la ejecu
ción dé' las obras para instalación dé 
cocinillas en las enfermerías del Hos
pital provincial. 

Conceder la autorización .solicitada 
por c el . Director ,del Asilo de JNuesira 
Señora de las, Mercedes, para su minis
tra r, el extraordinario en la comida ¿9, 
las,, acogidas el día 24 dé Septiembre, 
festividad ; del Santo titular; del lístá
blecionento, siempre qtíé'exista ! J cré
di'feb én presupuesto para este gasto. ; " 

Denegar, de conformidad^¿oa e^dicí 
tamen del Letrado Sr. Guillerna, la 

autorización solicitada por el Obispado 
de MadridAlcalá para ejecutar obras 
de aseo, ornato y reparación en la 
iglesia parroquial del Salvador y San 
Nicolás. ; 

Ordenar al Arquitecto Jefe proceda 
inmediatamente á la ejecución d é l a s 

• obras de urgente necesidad en el Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes, 
como son: arreglo del techo del dormi
torio, colocación de azulejos en toda la 
casa, arreglo dé los fregaderos de la 
cocina y enfermería, colocación de 
cristales é instalación del depósitos
c u y á< suspensión está ocasionando 
grandes perjuicios. 

Disponer , 'dé conformidad con lo 
propuesto <рогЛ la¡Dirección del Hospi
tal 'de San Juan de Dios, respecto á la 
forma dé t rasladarlos enfermos lepro
sos,allí existentes,á las provincias de 
donde procedan. 

Acceder á lo solicitado por D.Dioni
sio Cristóbal^ que propone á esta Cor
poración tomar en arriendo la parcela 
núm. 6 del solar del antiguo Hospital 
de San Juan de Dios, no arrendada, 
siempre que el pago se verifique por 
adelantado, constituya la fianza nece
saria á garantir su contrato y cumpla 
cuantos requisitos establece el pliego 
de condiciones que sirvió de base para 
subastas intentadas. 

Dar traslado al Sr. Visitador del 
Hospital provincial de un oficio del se
ñor (gobernador de la provincia, a fia de 
que procure habilitar el número de 
camas necesrrio para la admisión de 
enfermos agudos, interesando al pro
pio tiempo del Sr. Gobernador recabe 
de la Superioridad el traslado á los 
Hospitales del Estado de los enfermos 
crónicos é incurables que existen en 
el Hospital General. 

Contestar á on oficio de la Alcaldía 
Presidencia de esta corte remitiéndole 
copia de las condiciones para el 
arriendo del solar del antiguo Hospi
tal de San Juan de Dios. 

So da cuenta del siguiente: 
Subastadecarne.—Apercibido al con; 

tratista por fal tasen el suministro al 
Hospital provincial y Asilo de las Mer
cedes. 

El Sr. Mesa do ía Peña, como Visi
tador del Asilo, ruega á la Diputación 
confirme el acuerdo de apercibir al 
contratista en primer término y des
pués adoptar, si son precisas, <las me
didas necesarias para que la carne se 
sirva con las debidas condiciones. 

El Sr. Presidente ruega al Sr. Mesa 
de la Peña que, como Visitador, infor
mé de oficio y encontrará el apoyo ne
cesario para corregir las deficiencias 
que observe en el Establecimiento. 

El Sr. Fernández Morales entiende 
que existiendo para el reconocimiento 
de las carnes rayisoresveterinarios 
estos deben dar diariamente el corres
pondiente parto por escrito. 

El Sr. Cortina manifiesta qr>e on lo 
que hace relación,al Hospital de San 
J.uan de Dios, diariamente el Veteri
nario revisa la carne ,qu6i entrega el 

|i; contratista, y dá ce,rÍificadod,dÍ estado 
de"Ta misma. '"" ' ^ "';'.,„ ' 

Segaitláménte quedó cotifir iiáctoi:el 
acuerdo, objeto de la discusión. 

Asimismo quedaron confirmados Jos 
siguientes acuerdos: 
"Aprobando la cuenta de 127*50 pese

tas, importe de la adquisición de 85 
kilos de carne para el Hospital Pro
vifl.^ial4 por no haber suministrado; el 
contratista la cantiiad necesaria el día 
2 del mes actual, ó imponiendo á esté 
50 pesetas de multa. 6 
- Subasta de carbones. —.Anuncíai'.¡iun 
concurso para suministro da carbones 
de cok,' piedra y encina,, hasta el 31 de 
Diciembre próximo. , V 

Aprobando las condiciones en que 
ha de anunciarse el concurso. 

 Aprobar el ofrecimiento de D. Ben

jamín Herrero, de suministrar ios car
bodes hasta tanto tenga lugar e l con
curso anunciado. 

Desestimar el Ofrecimiento de don 
Manuel Matilla para EL suministro de 
dicho artículo. 

Telas 'para cama.—Hospital de San 
Juan de Dios.—Solicitar de LA Superio
ridi ' i la excepción de subasta por 
haber quedado desiertas las dos ante
riormente celebradas, para A iquirir 
por administración las que sean nece
sari s. ' 

Terminado el despacho de íps asun
tos figurados en el orden del día, el 
Sr. Pérez Magnín propuso que tenien
do en coentá lo avanzado de la es t j 
cióa y_ el estar ya confirmados todos 
los asuntos despachados p ' r la Comi
sión provincia!, se dieran por termina
das las sesiones en el presente p e 
ríodo. 

El Sr. Mesa dela Peña se opone á 
la anterior propuesta por haber por LO 
menos dos asuntos en que debe cono
cer la Diputación; uno de ellos el rela
tivo á la Plaza de Toros, á propósito 
del cual ruega se le diga, si h^y día 4, 
en que debe abonar el importe del tri
mestre de arriendo, ha ihgresado al
guna cantidad el Arrendatario. 

El Sr. Presidente manifiesta que no 
habiendo transcurrido las horas que 
tiene para hacer el ingreso, no puede 
dar ninguna contestación. 

El Sr. Mesa de la Peña está confor
me éa que convendría excitar el celo 
dé las Comisiones, por más que todas 
cumplen su cometido, para que pro< 
curaran despachar el mayor número 
posible de asuntos pendientes y poder 
cer ra r lá Diputación dentro de la pri
mera cjiincena del corriente mes, pe
ro teniendo en cuenta que hay que r e 
solver tres asuntos importantes. 

El Sr. Fernández Morales entiende 
que por lo menos deben celebrarse dos 
sesiones más psra despachar asuntos 
de tanto interés como el de la Plaza 
de Toros y el del Hospital da Epide
mias, sohre el que está redactando una 
Memoria que terminará en breves 
dfos. 

El Sr . Pérez Magnín retira su pro 
posición, auaqüe insistiendo en lo d i 
fícil de celebrar ya más sesiones y en 
que de todos RAODO3 la Comisión pro
vincial ha de seguir entendiendo de 
los asuntos que queden pendientes. 

El Sr. Amírola ruega al Sr. Presi
dente se sirva reclamar el expeoiente 
de formación de escalafón que es uno 
de los que conviene resolver. 

EISr. Presidente ofrece atenderla. 
El Sr. Mesa de Ja Peña lamenta las 

dilaciones que esperimenta la cons
trucción del camino vecinal de Villa
verde, cuya extensión es tan sólo de 
dos kilómetros y medio, y ruega al 
Sr. Presideuté queprocure, solicitando 
también el concurso del Gobernador 
civil, allsuar los obstáculos que se 
oponen á dicha mejora. 

El Sr. Presidente dice que h i r á todo 
lo necesario para que cuanto antes 
pueda construirse dicho camino veci
n a l . 

El Sr. Mesa de la Peña dá las gra~ 
cias, y pide que se aplacen las oposi
ciones para la provisión de la plaza de 
Profesor de dibujo del Hospicio, para 
evitar perjuicios á los concursantes. 

E l Sr. Presidente manifiesta que NO 
se aplazarán si no hay razón para ello. 

El Sr. Bernad propone que , para 
facilitar la construcción del camino 
vecinal de Villa verde, cite el Sri Pre
sidente á los Ingeniaros Jefe de la pro
vincia y al de la Diputación, para que 
se ропгап de acuerdo respecto al tra
zado que debe ajustarse a i Real decre
to de 13 de Marzo dé 1903, cuya inter
pretación rigorista suele prod u с i r 
siempre dificultades. 

El Sr. Presidente muéstrase confort 
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me coa la indicación del Sr. Be rnad ,y 
el Sr. Mesa de la Peña la agradece. 

El Sr. Cortina pregunta si.él empre
sario de la plaza de Toros ha satisfecho 
el ultimo trimestre, vencido ya, del 
a r r iendo. 

El Sr. Presidente dice que no puede 
contestar de momento á la pregunta: 
formulada. 

El Sr. Buendía lamenta que no se 
pueda ordenar el ingreso de niños 
abandonados en.el Hospicio, por estar 
cubiertas las plazas lijadas, y propone 
que, para impedir que aquéllos caigan 
ea el vicio, así como el Gobernador 
tiene facultades para disponer ingre-, 
sos, las tengan t'ambióa los Diputados 
en los casos de apremiante necesidad. 

El Sr. Presidente acuerda que hay 
un acuerdo anterior de ü Diputación, 
limitando el número de asilados y que 
el presupuesto se atiene al número, 
indicado, teniéndose que hacer verda
deros esfuerzos porque en la actuali
dad las plazas de asilados soa superio
res al límite acordado. 

El Sr. Buendía insiste en sus mani
festaciones anteriores. 

El Sr. Bernad entiende que las 
puertas de ios Establecimientos deben 
estar abiertas para todos los pobres 
que lo soliciten, pues sólo así podrá 
recibir elogios la Diputación, da lo s 
pobres y de todo el mundo; de, otra 
manera no recibirá más que censuras. 

El Sr. Marqués de Ibarra estima 
hermosísimo lo dicho por el Sr. Ber
nad, si la aglomeración de asilados no 
no obligara á que estos durmieran en 
el suelo, á estar descalzos y sin ropa 
y oon la mitad de la ración para co
mer. Por ello, aunque con harto sen
timiento, ruega á la Diputación no mo
difique eí acuerdo adoptado el año pa
sado. 

El Sr. Presidente manifiesta que no 
se puede, tomar acuerdo alguno, por 
no ser asunto que venga en la orden 
del día. 

Los Sres. Buendía, Bernad, Mesa de 
la Peña y M a r q u é 3 de Ibarra, rectifi
can, insistiendo en sus opiniones r e s -
tivás. 

El Sr. Marqués de Ibarra dice que 
hay que atenerse á los deberes que 
impone el cargo de Diputado y Admi
nistrador de la provincia, por lo que 
él, amando á los pobres como á sí mis
mo, no tiene más remedio que oponer
se á que se aumente el número de asi
lados, ínterin no se modifique el dicta
men facultativo, según el que se per
judicaría la salud de los acogidos si su 
número excedía del que con arreglo á 
la higiene consienten la capaciJad y 
las condiciones del Establecimiento. 

El Sr. Presidente dice que se ten- j 
drán en cuenta las indicaciones hechas, 
pudiendo los Diputados formular una 
proposición en una de las sesiones pró
ximas. 
• El Sr. Mesa promete presentarla, y 

por ser de verdadero interés, pide que 
figure en primer término en< el Orden 
del día de la sesión próxima. 

El Sr. Buendía se adhiere á la propo
sición del Sr. Mesa. 

El Sr. Presidente ofrece que ate
niéndose siempre al reglamento, pro
curará dar cuenta de la proposición lo 
antes posible. 

No habiendo más asuntos de que 
t ratar , se levantó la sesión extendién
dose la presente Acta, que firman el 
Sr . Presidente y Sres. Secretarios que 
certifican. = V. ' B.°=E1 Presidente, 
Benito Moreno.—Los Diputados Secre-
Jarios, Buendía y Mesa de la Peña. 

ayuntamientos 
Colmenar ej o 

Suspendida el 5 de Junio próximo pa
gado por oausaa agenas & la voluntad del 

Ayuntamiento, la operación de amojona
miento de las vías pastoriles del término 
de esta villa, que fueron deslindadas en 
1862 y 1863, y señalado nuevamente pa
ra dar principio á dicha operación por él 
sitio Puente del Tercio de la Cañada de 
Madrid, el día 17 de Septiembre del óó-
rriéhte año, se hace público por medio 
de! presente en cumplimiento y & los 
efeotos del art. 101 del Reglamento. 

Colmenarejo 20 de Agosto de 1906.= 
El Alcalde, Mariano Gamella.=Rubri-
oado. 

9.—158. 

Colmenar de Oreja. . 
Extracto de sesiones celebradas por esta Cor 

poración municipal durante el próximo pa
sado mes de Agosto, que se publica en este, 

"periódico oficial, en cumplimiento y a los 
efectos' dé l'n prevenido ea el art. 103 de la-
Ley municipal y 5.° cel Reglamento de Se-

. cretarios. 

•Sesión del día 5 
Fué aprobada el acta de la anterior. ; 
Seguidamente se tomaron los acuerdos 

siguientes: 
. Amillarar á nombre de doña Manuela 

Contreras y Ruiz, varias flaoas de su pro
piedad enclavadas en este término. - > 

Fué aprobado el extracto de las se
siones celebradas por la Corporación du
rante el pasado mes de Julio. 

Se concedieron varios préstamos dé 
fondos del Pósito. 

Que se rigiera de inmediata, presenta -
ojón en esta localidad al Agente ejecuti
vo D\ Vicente Polo. 

Se concedieron quince días por enfer
mo al encargado de esta Estaoión tele
gráfica. 

.Que se hiciera saber á la Maestra de 
niñas, Doña Juliana Santularia, que el 
arreglo del local de la Casa Escuela, de
berá ser por cuenta de la dueña, de di
cha morada. 

Quedó enterada la Corporaoión de que 
había aprobado el apéndice al amillara-
mieñto de la riqueza rústica y pecuaria 
para el próximo año de 1907. 

El Sr. Presidente manifestó, que ha
biendo dimitido el cargo el sobreguarda 
municipal había nombrado para sustituir
le oon el carácter de interino á Francisco 
Sánchez y Sánchez. 

Día 12 
Fué aprobada el acta de la anterior. 

. Se dib cuenta de una comunicación del 
segundo Teniente Alcalde D. Agustín 
Fernández, participando que el día 15 de 
este mes, empezaría á hacer uso de la 
licencia que la Corporación le tiene oon-
oedida. 

Extraordinaria del di* 14 
Tuvo por objeto dar cuenta del resul-; 

tado de la entrevista del Sr. Alcalde 
Presidente oon el Exorno. Sr. Goberna
dor civil de la provincia y acordar oír 
el parecer de los mayores contribuyen
tes de esta localidad respecto de la recau
dación del impuesto de consumos. 

. Ordinaria, del dia 19 
No se celebró sesión por no reunirse 

número suficiente de Sres. Concejales 
para tomar acuerdos. 

Dia 26 
Tampoco tuvo efecto por las mismas 

causas que la anterior. 
Día 28, {segunda convocitoria). 

Fueron ratifioados los acuerdos dé las 
sesiones celebradas el día 12 y 14. 

Se tomaron los acuerdos siguientes: 
Fué aprobada ia liquidación del pre

supuesto del Ayuntamiento, comprensivo 
de los del año 1905, refandido en el or

dinario de 1906, disponiéndose su remi -
sión al Exorno. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia. ,y,v. - n 
-Que al Oficial primero de esta Secre
taría, se le abonen 30 pesetas, por su 
viaje á la Zona deGétafe parala entre
ga de mozos en Caja. 

Sé aprobó la ouenta del Maestro Alba-
ñil Manuel Fernández, por Obras ajusta
das en el Mercado municipal, importan •. 
te 14'75 pesetas. .¡ 

Fué aprobado el pliego de condiciones, 
para el arriendo de las tierras llamadas 
déla Doctrina Cristiana, acordándose que 
la subasta de su razón tenga lugar el día 
2 de Septiembre próximo, á las doce dé 
su mañana. 

Se oondíeron préstamos de fondos del 
Pósito. ' ^ 

El Sr. Presidente dio cuenta del resul
tado de la reunión que tuvo lugar el día 
26, con los contribuyentes por opnsumos. 

La Junta municipal no celebró sesión 
alguna durante el expresado mes. 

El precedente extracto fué aprobado 
por este Ayuntamiento en sesión del día 
do ayer. 

Colmenar de Oreja 3 de Septiembre de 
1906.=Ángel j . y SeVa, Secretario.— 
V.° B.°=E1 Alcalde, Evaristo Jiménez. 

213.—12. 
ElBoalo 

D. Luis Esteban y Esteban, Alcalde 
constitucional dé este distrito de El Boalo. 

Hago saber: Qae por D. Miguel Alva
res y Aguado, veoino de Madrid, se ha 
presentado solioioitud á la Corporación 
municipal, pidiendo la adjudicación á su 
favor, previo pago dé su importe y for
malidades legales, de un terreno sobran
te de la vía pública, al sitio calle de las 
Herillas de la población de Cercada, el 
cual linda por saliente, herrén de Félix 
Alejo; Mediodía corral de la: casa del so
licitante; Poniente entrada al huerto de 
León Sanz y Norte, calle de las Herillas 
ó carretera, de una extensión de 15 me
tros de longitud por 10 de latitud, ouyo 
terreno ha sido tasado por los peritos en 
20 pesetas. 

En su consecuencia y á los efectos pre
venidos se hace público por el presente 
oon el fin de que puedan presentarse re
clamaciones caso de estimarlo oportuno, 
durante el plazo de qúinoe días, pasado 
el oual no se admitirá ninguúa, proce
diendo á lo que haya lugar. 

Dadóen Distrito de El Boalo á 3 de 
Septiembre de 1906.=E1 Alcalde, Luis 
Esteban.=Por su mandado, Elias de la 
Morena. 

214.—12. 

Providencias judiciales 
Juzgados municipales 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa Con fecha de hoy, se cita por 
el presente á Carmen González y M a t i l 
de Sánchez Maurioio, cuyo actual para
dero se ignora á fin de que comparezcan 
ante esta Audiencia, sita en la calle de 
los Estudios, núm. 3, principal, con ob
jeto de celebrar un juicio de faltas el día 
doce del actual, alas diez horas. 

Y eon el fin de que sea inserto el 
edicto anterior en el BOLETÍN OFICIAL de 
ésta provincia, expido el presente en 
Madrid á 1.° de Septiembre de 19,06,== 
V.° B.°=E1 Juez municipal, Alonso Col-. 
menares.=El Secretario, Francisco Al
vares de Lara. 

2 2 0 , - 1 2 . . 

, En virtud de providencia diotad» 
el Sr. Juez municipal de este distritc 
la Inclusa son feéha de hoy, se 0 i t 8 

el; presente á Antonia San ; Vicente < 
actual paradero se igndra á fin d'8 

comparezca ante esta Audiencia, sitt 
la calle dé los Estudios núm. 3, priuoj 
con el objeto de celebrar un jaioio da 
tas el día 12 del actual á las diez hora 

Y con eí fin de que sea inserto el ed 
anterior en el BOLEIÍN OFICIAL de i 

provinoia, expido, el presente en Mai 
á l . ° de Septembre de 1906,.=V.°B.°= 
Juez municipal, Alonso Colmeneras,-: 
Secretario, Franoisoo Alvarez deL«n 

1

 R • • 218.-12. 

En virtud ae provmenola dictada 
el Sr. Juez municipal de este distrito 
la Inclusa oon fecha de hoy, se cita 
el presente á María Mo'val Centeno, oí 
actual paradero se ignora, á fia de 
comparezca ante esta Audiencia, sita 
la^calie de los Estudios núm. 3, priuo 
oon objeto de celebrar un jaioio de fal 
el día 12 del actual, á las diez horas, 
. Y con el fin de que sea inserto el ed 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de 
provinoia, expido el presente en Mac 
á 1.° de Septiembre de 1906.=V.° B, 
El Juez municipal, Alonso Colmenare 
El Secretario, Franoisoo Alvarez de L¡ 

219.-12. 

FUENOARRAL 
D; Luoio Casero Rufel, Juez munio 

de esta villa do Fuenoarral. 
Hago saber: Que en juicio verbal 

faltas contra Ramón Galvez Montesii 
por infracción de la ley de Caza, se 
diotado sentencia con fecha 20 del 
tual, cuya parte dispositiva dice así 

Fallo: quedebo de condenar y conc 
á Ramón Galvez Montesinos, en cono* 
dé autor de la falta que se persigue, 
multa de 25 pesetas, por cada uno di 
tres conejos que.le fueron ocupados, p 
de costas del juicio, y pérdida del a 

\ que podía reouperár del modo y fo 
que previene el Reglamento de la 
de Caza, mandando que el ointarói 
cartuchos que igualmente le fueron o 
pados, sean inutilizados si no lo hubie 
sido ya; y .en oaso de insolvencia, 
frirá el denunciado por razón de la mv 
la prisión correspondiente. 
. Asi porestami sentencia, lo protmn 
mando y firmo.=Luoio Casero.=Pu 
oaoión,=Dada, leída y publicada, faé 
anterior sentencia por D. Lucio Cas 
Rufel, Juez municipal de esta villa 
Fuenoarral, estando celebrando Audi 
cia pública, hoy día de su fecha, < 
tifioo.=Vicente Fernández. 

Y con el fin de qae sirva de n 
fioaoión á Ramón Galvez Monteen 
cuyo actual paradero se ignora, ex{ 
el presente en Fuenoarral, á31 de Agí 
de 1906-=Luoio Casero,=El Secreti 
habilitado, Emilio Campo. 

•.: . 221.-12 

de JVIadrid 
En esta semana' hatí ingresado en 

Caja de ahorros pesetas 316,421 
2.938 imposiciones, de las cuales 
nuevas 228 y se han satisfecho por 
pita! é intereses pesetas 2Ó0.3(U'9 
solicitud de 674 imponentes 245 de e 
por saldo. 

Madrid 2 de Septiembre de 1906 
ElDireotor, José Alvarez Marino. 

11.—194^ 

Espuela Tipográfica del Hospicio 
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